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PRESENTACION:   
 

Este documento  corresponde al primer informe del Plan de Mejora Institucional de la 

Dirección General de Minería (DGM), el cual corresponde al  año 2023, para dar 

cumplimiento a lo establecido en el acuerdo  institucional  firmado con el Ministerio de 

Administración pública, (MAP),  y la Dirección General de Minería en fecha 10 de agosto 

del 2018, el cual tiene como objeto establecer los compromisos de resultados específicos 

para implementar el Plan de Mejora para su fortalecimiento institucional y mejorar la calidad 

de los servicios que ofrece a la ciudadanía y lograr transparentar y optimizar su gestión. 

 

Según lo estipulado en la cláusula No. IV del referido acuerdo o convenio institucional entre 
la DGM y el MAP, los compromisos asumidos por la DGM son los siguientes: 

 

1. Implementar el Plan de Mejora Institucional en base a los indicadores de resultados 

de gestión establecidos en el presente Acuerdo de Desempeño. 

 

2. Establecer las medidas necesarias para que cada una de las unidades responsables 

asuman los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de Desempeño. 

 

 

3. Facilitar todas las informaciones, evidencias y documentos necesarios para la 

aplicación de la EDI. 
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MARCO LEGAL: 
 

 Dentro de la base de sustentación legal, que da origen a la creación de la Dirección General 

de Minería, las cuales se encuentran establecidas en: 

 

1. Ley Minera 146-71 del cuatro (4) de Junio del año Mil novecientos setenta y uno 

(1971). 

 

2. Ley No. 100-13 que crea el Ministerio de Energía y Minas, como órgano dependiente 

del Poder Ejecutivo, encargado de la formulación y administración de la política 

energética y de minería metálica y no metálica. G. O. No. 10721 del 2 de agosto de 

2013, en el cual la Dirección General de Minería, queda establecida como un órgano 

adscrito al Ministerio de Energía y Minas. 

 

3. Reglamento de Aplicación no. 207-98 de la Ley 146-71, de fecha 4 de junio de 1971. 

 

4. Resolución R-MEM-REG-002-2017. que regula el perfeccionamiento de las 

solicitudes de concesiones mineras. 
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CULTURA ORGANIZACIONAL: 

MISIÓN 

 

Desarrollar el sector minero nacional a través de la aplicación del marco normativo y legal, 

para generar riquezas, empleos, desarrollo económico y protección al medioambiente en el 

país, recomendando el otorgamiento de concesiones mineras de Exploración, Explotación 

y Plantas de Beneficio, a Concesionarios, así como el permiso de extracción, asegurando el 

cumplimiento operativo y legal, de las concesiones mineras, mediante una fiscalización 

efectiva y una minería responsable. 

  

 VISIÓN 

 

Ser una institución pública de alto nivel de capacidad técnica y operativa del sector                  

minero nacional, para impulsar de manera responsable y competitiva, el sector minero 

nacional como un pilar del desarrollo económico del país; modernizando el sistema de 

gestión de permisos y concesiones mineras y estableciendo un sistema de fiscalización 

integral que asegure el cumplimiento de sus obligaciones. 

  

VALORES 

 

➢ Innovación: Utilizamos tecnología moderna para el cumplimiento y desarrollo de las 

actividades mineras en el país. 

➢ Capacidad: Desarrollamos las habilidades en el personal para obtener el mejor y 

mayor nivel de técnicos mineros. 

➢ Responsabilidad: Actuamos comprometido para el cumplimiento del marco legal y 

normativo del sector minero. 

➢ Transparencia: Conducimos nuestros procesos de manera abierta y pública. 
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DESARROLLO EN PORCENTAJE DE LAS MEJORAS INTRODUCIDAS A LA 

INSTITUCIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE ESTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CRITERIO 

 

SUBCRITERIO 

 

AREA DE MEJORA 

 

ESTATUS 

 

Porcentaje 

de avance  
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3.1.3 

No contamos con una 

política redactada de 

gestión de recursos 

humanos y los 

procedimientos para su 

desarrollo.  
 

Estamos 

trabajando con las 

políticas y 

procedimientos de 

RR.HH. 

 

 

90% 

 

3 

 

3.1.6 

No tenemos una política 

de género. 

 

Realizado 

 

100% 
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4.6.6 

 

No poseemos parqueos 

suficientes para nuestros 

empleados y/o clientes  
 

Solicitud enviad 

pero aún no 

tenemos los 

parqueos 

solicitados.  

 

 

100%  
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5.1.8 

 

No tenemos acuerdo de 

confidencialidad.     

 

Estamos en la fase 

final de la 

redacción del 

acuerdo. 

 

90% 
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6.1.2.2 

 

 

No poseemos ventanilla 

única. 

 

Realizado 

 

100% 
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6.2.1.4  

/6.2.2.9/4.2.4/5.2.4 

 

No poseemos la Carta 

Compromiso aprobada 

por el MAP.   

 

Estamos en la fase 

aprobación por el 

MAP. 

 

60% 

 

7 

 

7.1.2.6 

No hemos reconocido 

actualmente por medio 

de motivación a los 

colaboradores. 

 

Realizado 

 

100% 

 

8 

 

8.1.7 

No hemos instalado la 

oficina de acceso a la 

información.      

 

Realizado 

 

100% 
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EJECUCION DE LAS AREAS DE MEJORA: 

Acción 1.  

Criterio No. 3, subcriterio 3.1.3 

No contamos con una política redactada de gestión de recursos humanos y los 

procedimientos para su desarrollo.  

• Políticas y Procedimientos de Desvinculación de personal 
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• Políticas y Procedimientos de Inducción de personal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

11 

• Políticas y Procedimientos de reclutamiento de personal 
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• Políticas y Procedimientos plan anual de vacaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

15 

• Políticas y Procedimientos de acuerdos y evaluación del desempeño. 
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• Políticas y Procedimientos de Compensación Bienestar e Incentivo del personal. 
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• Políticas y Procedimientos de Control, Mantenimiento y Custodia de los 

Expedientes del Personal 
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• Políticas y Procedimientos de Encuesta del Clima Organizacional. 
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Acción 2.  

Criterio No. 3, subcriterio 3.1.6 

La institución no cuenta con una política de equidad de género. 

Evidencia: 
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Acción 3.  

Criterio No. 3, Subcriterio 6.1.2.2  

La Institución no posee ventanilla única. 
 

Links. https://www.gob.do/servicios?search=mineria&attention_channel=all 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.gob.do/servicios?search=mineria&attention_channel=all
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Acción 4.  

Criterio No. , subcriterio 4.6.6 

No poseemos parqueos suficientes para nuestros empleados y/o clientes  
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Acción 5.  

Criterio No. 6, subcriterio 6.2.1.4 

No poseemos la Carta Compromiso aprobada por el MAP.   
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Acción 6.  

Criterio No. 7, subcriterio 7.1.2.6 

No hemos reconocido actualmente por medio de motivación a los colaboradores. 
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Acción 7.  

Criterio No. 8, Subcriterio 8.1.7 

No hemos instalado la oficina de Acceso a la información.      
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